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oficial
iSe publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica ! 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demis pueblos de la rùisma provincia. (Leii de 3 de Noviem- i 
bre de 1857. i

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar \ 
eu los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las, 
auteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto ’ 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos, i 
Reales órdenes de 3 de kbril y 9 de Agosto de 1839J i

SECCIONES,EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL.

1 .  Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

*

2 ." Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó depenjencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitán Ge

* Art. 45. Cuando las papeletas 
contengan mas nombres que los 
precisos serán nulos los votos dados 
á los últmos sobrantes: pero val
drán los de las papeletas que con
tengan menos nombres que los pre
cisos.

Art. 46. Terminado el escru
tinio, y anunciado el resultado á 
los electores, se quemarán á pre
sencia del público todas las pape
letas.

Art. 47. Antes de las nueve 
de la mañana del dia siguiente 
se fijará en la parte exteeior del 
edificio donde se celebre la elec
ción la lista nominal de todos 
los electores que hayan concur
rido á votar en el dia anterior, 
y el resúmen de los votos que. ca

da uno hubiere obtenido.
Art. 48. Al dia siguiente de 

haberse acabado la votación, y á la 
hora de las diez de la mañana, los 
presidentes y secretarios escruta
dores se presentarán ante el ayun. 
tamiento pleno del pueblo; y 
cada mesa, por su órden, hará ey , 
escrutinio general de los votos de 
su distrito, y extenderá y firma
rá el acta del resultado, g^pre- 
sando el número total de' eléc- 
tores que hubiere en dicho distrito, 
el número de los que han toma
do parte en la elección, y el de 
votos que cada candidato haya ob
tenido.

Art. 49. Asi en las votaciones 
diarias, como en el escrutinio gene
ral, el presidente y secretarios es
crutadores resolverán á pluralidad 
de votos cuantas dudas v' reclama

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de' la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
meia instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. -

4 . Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
m D. ^f de Hacienda pública, Administrador 
de Piopiedades y Derechos del Estado, y demás dependen- 
^^^^ la Administración económica provincial.

Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION,'

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

VRESIDENCIA DEL CO.NSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 29 cíe Octubre de 1864.
íÉtíiix-is^seEis^aí  'aîJŒ iaassaasrjTsasáSB®! ^sfiissi-i^saESKESiSiiffixtAasia

SECCÎ0N SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ELECCIONES MUNICIPALES.

Circular.—núm. 482.

En' circular de 5 de Junio últi
mo, iBoletin número 89, se fija
ron las bases para la próxima re
novación municipal; y con el ob
jeto de que se tengan presentes 
en las elecciones que han de ve
rificarse el dia 1.” del próximo 
Noviembre, las disposiciones de 
la ley, se ponen á continuación 
los capítulos concernientes á ella.

Valladolid 27 de Octubre • de 
1864.

Ley de 8 de Linero de' 1845.

CAPITULO 4.°

DE LAS JUNTAS ELECTORALES.

Art. 35. En los pueblos donde 
no corresponda nombrar teniente 
de alcalde, ó se nombre solamen
te uno, habrá un solo distrito elec
toral.

Art. 36. En los pueblos, don
de correspondan dos ó mas tenien
tes, habrá tantos distritos electo
rales cuantos sean aquellos. El 
alcalde hará la division oyendo al 
ayuntamiento, y procurando que 
el distrito mas numeroso no ex
ceda al menor en 50 electores. 
La' division de distritos así hecha, 
servirá para todas las elecciones 
que se verifiquen, y no se podrá 
variar sin órden del Gefe po
lítico.

Art. 37. El dia 28 de Octubre 
á mas tardar, anunciará al públi
co el alcalde la designación de 
distritos, y el sitio y hora en que 
las juntas electorales habrán de ce
lebrarse.

Art. 38. En los pueblos que no 
tengan mas de un distrito elec
toral, los electores nombrarán á 
todos los individuos del ayunta
miento.

En los pueblos que tengan mas 
de .un distrito, los electores so
lo nombrarán el número de conce
jales que corresponda al suyo. Es
te número será igual en todos, 
excepto cuando el de concejales 
no se pueda dividir exactamente 
por el de distritos; en este caso 
nomlvaráu un concejal más los dis
tritos que designe la suerte.

Art. 39, Se procederá á la elec
ción general de ayuntamientos en 
todos los pueblos de la Península 
éislas adyacentes el dia l.° de No
viembre, cada dos años.

Art. 40. El alcalde, y donde 
hubiere mas de un distrito elec
toral los tenientes ó regidores, por 
su órden, presidirán el acto delà elec
ción.

Art. 41. Para la constitución de 
la mesa*  se asociarán al concejal 
que presida dos electores nombra
dos por él mismo de entre los pre
sentes.

Los electores que concurran en. 

el primer dia y primera hora de 
votación, entregaran al presidente 
una papeleta, que podrán llevar es
crita, ó escribir en el acto, en la 
cual se designarán dos electores 
para secretarios escrutadores.

El presidente depositará la pa
peleta en la urna á presencia del 
elector. Concluida esta votación, 
se verificará el escrutinio, y que
darán nombrados Secretarios es
crutadores los cuatro electores que 
hallándose presentes al tiempo del 
escrutinio, hayan reunido á su fa
vor mayor número de votos. Estos 
Secretarios, ílon el alcalde, tenien
te ó regidor presidente, constitui
rán definitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio, 
no saliese el número suficiente de 
secretarios escrutadores, el presi
dente y los elegidos nombrarán 
de entre los electores presentes 
los que falten para completar la 
mesa.

En caso empate, decidirá la 
suerte. '

Art. 42. Constituida la mesa, 
empezara la votación, que durará 
tres dias, á no ser que antes hu
biesen dado su voto todos los elec
tores del distrito. La votación será 
secreta. El presidente entregará 
una papeleta rubricada al elector; 
este escribirá en ella, dentro del 
local y á la vista de la mesa, ó hará 
escribir por otro elector, los nombres 
de los candidatos; y el presidente 
introducirá la papeleta en la urna 
delante del mismo elector, cuvo 
nombre y vecindad se anotarán en 
una lista numerada.

Art. 43. Las operaciones elec
torales empezarán á las nueve de la 
mañana y terminarán á las dos de la 
tarde.

ArL 44. Luego que se concluya 
la votación de cada dia, el presiden
te y los secretarios harán el escru
tinio de los votos, leyendo en alta 
voz las papeletas, confrontando el 1

número de ellas con el de los votan
tes anotados en las listas, y exten
diendo del resultado el acta corres
pondiente.

En todo escrutinio leerá el pre
sidente en alta voz las papeletas, y 
del contenido de ellas se cerciora
rán los secretarios escrutadores.

MCD 2022-L5



274
clones se presenten: pero no tendrán 
facultad para anular votos, consig
nando únicamente en el acta su 
opinion y las resoluciones que hu
bieran tomado.

Art. 50. El acta original se 
depositará en el archivo del ayun
tamiento, y una copia certiticada de 
ella se pasará al alcalde.

GAPITÜLO 5.°

J)el e^dmeii ^ aprobación de las 
elecciones.

Art. 51. Quedarán elegidos 
por cada distrito para concejales 
los candidatos que hubieren ob
tenido mayoría relativa de votos.

Art. 52. La lista de los ele
gidos se expondrá al público por el 
alcalde desde el 10 de Noviembre 
hasta el 15 inclusive. Durante este 
plazo se presentarán á la ^misma 
autoridad las reclamaciones y ex
cusas que se intentáren.

Art. 53. El alcalde remitirá el 
dia 16 de Noviembre al Gefe pon- 
tico las actas de las elecciones, con 
una lista de los elegidos y otra de 
los Concejales correspondientes á la 
mitad que no se renueva. Remitirá 
asimismo los expedientes rdadvos 
á las reclamaciones y excusas que 
se hubieren presentado.

Art. 54. El Gefe político, oyen
do al Consejo provincial, decidirá 
sobre lu validez de las actas: si hu
biere nulidad, dará inmediatamente 
órden para que se subsane, repi
tiéndose la elección en el todo ó 
en la parte en que la nulidad 
estuviese. .

Del propio modoresolverá el Gefe 
político todas las reclamaciones y 
excusas.

Art . 55. Guand-o las elecciones 
estén arregladas á la ley-, se pro
cederá al nombramiento de alcal
de y tenientes, conforme al art. 9, 
pudiéndose hacer indistintamente 
dicho nombramiento entre los nue
vos concejalesy los que continúen 
siéndolo.

Art. ^6. El nuevo alcalde, los 
tenienteszy regidores,, se presenta- : 
rán á tomar posesión, de sus car- ' 
gos el dia 1?. de Enero, prévio 
aviso del Alcalde saliente, y pres
tarán ei debido juramento al Rey, á 
la Constitución y á las leyes: no de- 
teniéndose este acto por las recla
maciones que tuvieren hechas los 
nombrados.

Art. 57. Si por cualquiera cau
sa no estuviese nombrado el nue
vo ayuntamiento para el dia l.° 

’dé Enero, continuará el antiguo 
hasta que aquel pueda instalarse.

Árt. 58. Las vacantes de alcal
de y tenientes de alcalde se pro
veerán por el mismo método del ar
tículo 9.

Las vacantes temporales del al
calde las suplirán los tenientes por 
su órden; las de estos, los regido
res por el suyo has la. resolución, del 
Gefe político.

Art. 59. Las vacantes de re
gidores PiO se reemplazarán sino' 

cuando falte mas de la tercera par_ 
te de los que deba tener el ayun
tamiento. En este caso, se proce
derá á elección parcial, nombran
do cada distrito el reemplazo del 
concejal ó concejales que le corres- 
pond^m. .

Art. 60. El órden numérico de 
los regidores se decidirá por la 
suerte. Del propio modo se de
terminarán los concejales que de
ban salir en la renovación de ■ la 
primera mitad, siempre que haya 
elección general de todo un ayun
tamiento.

Jiefflamento publicado para la eje
cución de dicha ley.

GAPITÜLO. íl.

DE LAS ELECCIONES.

Art. 30. En los pueblos donde 
Corresponda nombrar mas de un 
teniente de alcalue, hará el aical
la division de distritos, oyendo al 
ayuntamiento y procurando que 
el distrito mas numeroso no exce
da al menor en 50 electores. An
tes de la primera elección que se 
verifique con arreglo á la ley ac
tual, dará parte el alcalde al jefe 
político de la division de distri
tos que hiciere, la que no podrá 
variarse en lo sucesivo sin órden 
de la misma autoridad (art. 36.)

Art. 31. En los pueblos que, 
teniendo mas de un teniente de 
alcalde, no pueda dividirse exac
tamente el número de concejales 
por el de distritos, nombrarán un 
concejal más los distritos que desig
ne la suerte. Al efecto, el alcalde 
señalará con 48 horas de anticipación 
el dia en que esta d^eracion ha 
de practicarse. El acto se verifi
cará ante el ayuntamiento y dos 
electores contribuyentes de cada 
distrito, designados por la misma 
corporación. Introducidas en una 
urna tantas papeletas cuantos sean 
los distritos, los que aparezcan en 
las papeletas que primero salgan 
serán los que nombren un conce
jal mas (art. 38.)

Art. 32. El sorteo de que ha
bla el artículo anterior ha de ve- 
rincarse precisamente ocho dias 
antes por lo menos de la elección de 
concejales.

Art. 33. El alcalde cuidará de 
remitir á todos los presidentes de 
mesa dos copias firmadas por él 
mismo y por los asociados, de la 
lista definitivamente rectificada de 
los electores correspondientes al 
disirito respectivo. Una de estas 
listas se fijará durante los dias de 
elección dentro del mismo local 
en que la junta se celebre. La ótra 
lisia servirá para que la mesa 
compruebe la identidad de los 
electores que se presenten á vo
tar.

. Art. 34. Gon arr'eglo al artícu
lo 41 de la ley, los electores que 
concurran en el primer dia y pri- 
ra hora de votación elegirán da me
sa, Para que se cumpla, esta dis

posición, el presidente de la junta 
adoptará las medidas necesarias y 
anunciará en alta voz, pasada la 
primera hora, que solo pueden vo
tar la mesa los electores que has
ta entonces se hubiesen presen
tado.

Art. 35. Las papeletas y el ac
ta de las elecciones se extenderán 
con sujeción á los modelos núme
ros 3.° y 4.°

Art. 36. La lista de los elegi
dos con designación de los distri
tos donde hubiere mas de uno, se 
expondrá al público firmada por el 
alcalde desde el 10 al 15 de No
viembre ambos inclusive. Las re
clamaciones y escusas que se in
tentaren durante este plazo, se pre
sentarán al alcalde, quien las re
cibirá por sí ó per medio de per
sona que cómisione al efecto, ano
tando el dia y la hora de la pre
sentación, y dando recibo al in
teresado si lo pidiere. El alcalde 
facilitará á los reclamantes cuan
tos datos pidan para fundar sus 
redamacioues (sert. 52.)

Art. 37. Lidia 16 deNoviembre 
remitirá el alcalde al Jefe- político 
las reclamaciones y escusas que se 
hubieren presentado, acompañándo 
las con su informe y con cuantos 
antecedentes juzgue oportunos para 
su más acertada resolución. Si nin
guna reclamación ni escusa se hu
biere presentado, remitirá una cer
tificación en que así se acredite. 
Remitirá al propio tiempo las actas 
de la elección, una lista de los ele
gidos, con expresión de los que 
saben leer y escribir, y otra de los 
concejales correspondientes á la mi
tad que no se renueva, (art. 53.)

Art. 38 Desde el expresado dia 
16 de Noviembre hasta el 19, ambos 
inclusive, se expondrá al público 
una lista, firmada por el alcalde, de 
todas las reclamaciones y excusas 
presentadas desde el 10 al 15 del 
propio mes.

Art. 39. El Jefe político, oyen
do al consejo provincial, decidirá 
sobre la validez de las actas. Apro
badas estas, y no habiendo recla
mación y escusas ó habiéndolas, 
una vez resueltas, no se admitirán 
nuevas reclamaciones sino por im
pedimento legal sobrevenido con 
posterioridad (art. 54.)

Art. 40. Las reclamaciones por 
impedimento legal sobrevenido des
pués de la toma de posesión de* los 
concejales serán decididas por los 
Jefes políticos, oyendo ah Consejo 
provincial (art. 54.)

Art. 41. En los pueblos en que 
el nombramiento de alcalde y te
nientes corresponda al Jefe político, 
lo verificará este por medio Je una 
credencial dirigida á cada uno delos 
elegidos, sin perjuicio de noticiar
io al alcaide, á quien manifestará 
además los que quedan de simples 
concejales, modelos 5. '^ y Q .^ (ar
tículo 9. '^)

Art, 42. Solo por motivos muy 
especiales dispensarán los Jefes po
liticos la circunstancia de saber leer 

y escribir á los alcaldes y tenientes 
de alcalde en los pueblos en que 
nichos funcionarios deben tenerla. 
De todas las dispensas de esta na
turaleza que concedan, darán par
te al Gobierno, expresando las cau
sales (art. 21.1

Art. 43. Guando el nombra
miento de alcalde'y teniente de al
calde corresponda al Rey, remitirá 
el Jefe político al Gobierno la lista 
de los concejales elegidos, con su
jeción á los modelos húmeros 7.^ 
y8.^ (art. 9.^)

Art. 44. Si por consecuencia 
de las reclamaciones y escusas ad
mitidas, ó bien por haber nombra
do varios distritos á unas mismas 
personas, resultase incompleto el 
número de concejales, se proce
derá á elección parcial para com
pletar el número, siempre que los 
concejales que falten excedan de 
una cuarta parte: si no excediesen 
se procederá al nombramiento de 
alcalde y tenientes.

Art. 45. Guando una misma 
persona sea elegida por dos ó más 
distritos optara por el que tenga 
por conveniente, antes de tomar 
posesión, noticiándolo al alcalde, 
quien lo pondrá en conocimiento 
del Jefe político para los fines opu- 
tunos.

Art. 46. El dia 1.® de Enero di 1 
año siguiente á aquel'en que se 
verificó la elección general, prévio 

' aviso del alcalde saliente, se reu
nirán los concejales que cesan, los 
que continúan, los nuevos y los al
caldes pedáneos del distrito muni
cipal. El alcalde entrante despues 
de prestar en manos del saliente 
el juramento prevenido en la ley, 
se lo tomará á los que han de ser te
nientes de alcalde, concejales y al
caldes pedáneos aquel año, y de
clarará instalado el nuevo ayunta
miento, retirándose en seguida los 
individuos que concluyen y los al
caldes pedáneos. La fórmula del 
juramento será la que sigue: «¿Ju
ráis por Dios y por los Santos Evan
gelios guardar y hacer guardar la 
Gonstitucion de la Monarquía y las 
leyes, ser fiel á S. M. doña Isabel 
II y conduciros bien y lealmente 
en el desempeño de vuestro car
go?—Si Juro—Si así lo hiciéreis, 
Dios os lo premie, y sino os lo de
mande.» .

Guando el Jefe político asista á la 
instalación de un ayuntamiento, se
rá él quién tome el juramento á to
dos os concejalesy á los alcaldes 
pedáneos (art. 56.)

Art. 47. Ningún alcalde, te
niente de alcalde, regidor ni alcalde 
pedáneo empezará á desempeñar su 
cargo sin prestar antes el juramento 
que queda presento.

Art. 48. En una comunicación 
que firmará el alcalde saliente y el 
entrante se dará parte al Gefe polí
tico el mismo dia l.° de Enero . 
de quedar instalado el nuevo a.yun 
tamíento, expresando los concejales 
que asistieron al acto y el impedi
mento que tuvieren los que no con
currieron.
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Art. 49. Ei Jefe politico dará 

parte al Gobierno antes del 15 de 
Enero de quedar instalados todos 
los ayuntamientos de su provincia 
ó bien manifestará los inconvenien
tes que lo hubiesen impedido.

Art. 50. En el caso de fallecer 
ó de imposibilitarse legítimamente 
alguno ó algunos de los individuos 
de ayuntamiento, el alcalde, d 
quien haga sus veces, dará inme
diatamente .aviso al Jefe polí
tico.

Art. 51. Cuando ocurra la va
cante perpétua de un alcalde ó te
niente de alcalde, si de sus resultas 
hubiere de procederse á elección 
parcial por no haber de quedar el 
número de regidores marcado en el 
artículo 59 de la ley, se podrá pro
ceder desde luego á reemplazar Iq 
vacante ó esperar el resultado de la 
elección parcial.

Art. 52. Siempre que ocurriere 
la vacante temporal de un alcalde ó 
teniente de alcalde, el Jefe político 
podrá reemplazaría interinamente, 
dando parto al gobierno si aquella 
ocurriese en la capital de la provin
cia ó en cabeza de partido judicial, 
cuya población llegue á 2.000 ve
cinos.

Art. 53. Cuando por faltar mas 
de la tercera parte de los concejales 
haya que proceder á elección 
parcial, esta se verificará por los 
mismos distritos que nombraron á 
los concejales que dejaron de serlo 
(art. 59.)

Art. 54. Para la primera re
novación que se verifique, despues 
de una elección general de ayun- 

■tamieuto, se sacarán à la suerte 
en una de las sesiones del mes de 
Julio les concejales que hayan de 
salir (art. 60).

Art. 55. Si en algún pueblo 
no se pudiese verificar la elección 
de concejales por falta de concur
rencia de los electores, lo avisa
rá el alcalde ai gefe político. Es
te, despues de enterado de los mo
tivos que puedan retraer á los elec
tores, y adoptando las disposicio
nes oportunas para que desaparez
can, convocará .nueva elección; y 
si sucediese lo mismo, se enten
derá que el ayuntamiento ha sido 
reelegido. Hecho esto, si alguno 
ó algmos de los concejales renun
ciase su cargo, volverán á ser con
voca los los electores; y si tampo
co concurriesen, el jefe político 
hará el nombramiento entre los ve
cinos inscritos en la lista de ele
gibles. ’

Art. 56. Lo prevenido en el 
artículo anterior no se observará 
cuando la elección sea consecuen
cia de la disolución del ayunta
miento: pues en este caso, si á 
la primera vez no concurrieren los 
electores, se entenderá elegido 
definitivamente el ayuntamiento in
terino.

Art. 57. Tambien se entenderá 
definitivamente elegido el ayunta
miento interino cuando en la elec
ción inmediata á la disolución fue

sen nombrados contra lo que dis
pone la ley todos ó la mitad al 
qiénos de los individuos del ayunta
miento disuelto.

MODELO NUM. 2.°

Pueblo de................ 
Distrito de. ....

Lista da los electores eleffiiles _pa- 
ra los cargos municipales cor
respondientes á dicho distrito^

ELECTORES ELEGIBLES.

N. N. N. N. N. N.
N. N. N. N. N. N.
N. N. N. N. N.. N.

ELECTORES.

N. N. N. N.. N. N.
N. N. N. N. N. N.

Advertencia.
Se colocarán por orden alfabático 

de apellidos.

MODELO NUM. 3/ 
CONCEJALES.

D.
D.
D. '
D.

El número que corresponda á ca
da pueblo.

MODELO NUM. 4.°

Acta de elección de Apuntamiento.' 
Provincia de. . .Partido de. . . 
Distrito de. . . {donde Jiubiere mas 
de uno.) Pueblo de. . .

En la ciudad, villa ó pueblo de... 
á. . . del mes de. . . año de. . . 
reunida la junta electoral para la 
elección de ayuntamiento {donde 
hubiere m.as de un distrito electo
ral se pondra:} En la ciudad, vi
lla ó pueblo de. . , . á. . . del 
mes de. . . . año de. . . . reu
nida la junta electoral para la 
elección del número de conceja
les correspondientes al distrito de.) 
en el local. . . designado al efec
to con anterioridad, siendo las nue
ve de la mañana, el Sr. alcalde 
{teniente ó regidor') D. N.; anunció 
que iba á procederse al nombra
miento de la mesa y que al efec
to se asociaba á los dos electo
res D. N. y D. N. que se halla
ban en el salón. Acto continuo se 
procedió á la elección de cuatro 
secretarios escrutadores, y el Sr. 
presidente recibió las papeletas que 
fué depositando en la urna, de to
dos los electores que se presenta
ron hasta las diez, en cuya hora 
anunció que los electores que no se 
hubiesen presentado, habian perdi
do el derecho de votar la mesa.

En seguida se principió el es
crutinio, leyendo el Sr. presidente 
en alta voz las papeletas, las cua
les dieron el resultado siguiente que 
aquel publicó:
D. N. tantos votos..

fj^e colocarán.
D. N. tantos, los nombres por 

el orden del nú-
D, N, tantos, mero de votos

blico todas las papeletas, se dió 
por terminado el acto de dicho 
dia.

Fijados antes de las nuevo de 
la mañana del siguiente di t tan
tos en la parte exterior del edi
ficio donde se celebra la elección, 
la lista nominal de todos los elec
tores que en el anterior concur
rieron á votar, y el resúmen de 
los votos que cada candidato ob
tuvo, se continuó á dicha hma la 
votación en la misma que el ex
presado dia anterior; y verifica
do el escrutinio dió el siguiente re
sultado.
D. N. tantos votos. {Por el orden 
D. N. tantos, gue gueda prés- 
D. N. tantos, critoj.

{Todas las dudas g reclamacio
nes gué se susciten, se expresa
rán en este lugar, asi como las 
resolucicnes de la mesa.}

Quemadas á presencia del pú
blico todas las papeletas, se dió 
por terminado el acto de dicho 
dia.

Fijados antes dé las nueve de 
mañana del siguiente dia tantos 
en la parte exterior del edificio 
donde se celebra la elección, la 
lista nominal de todos los electo
res que en el anterior concurrie
ron á votar y el resúmen de los 
votos que cada candidato obtuvo; 
se continuó á dicha hora la vo
tación en la misma forma que en 
el expresado dia anterior, y veri 
ficado el escrutinio dió el siguiente 
resultado:

D. N. tantos votos. {Par el orden 
D. N. tantos gueguedapres- 
D. N. tantos crito.)

etc.
{Todas las dudas g vedamaeio- 

nes gue se susciten, se expresarán 
en este lugar, asi como las resolu
ciones de la mesa.)

Quemadas á presencia del públi
co todas las pepeletas, ^e dió por 
terminado el acto de este dia y por 
concluidas las elecciones. Ponde 
hubiere mas de un distfitg se aña
dirá de este distritoj. En fé de todo 
lo cual firmamos esta acta dicho 
dia tantos de tal mes g año.
El Alcalde'(í(?me7tíe ó regidor), pre
sidente.

N. N.
El secretario escrutador, El secre

tario escutador.
N.N. N. N.

El secretario escrutador, El secreta^ 
río escrutador, 

N.N.- N. N.
A continuación se potará.
En la ciudad, villa ó pueblo 

de__  á... del mes de.... año 
de___  siendo las diez de la ma
ñana, se reunieron ante el ayun- 
miento pleno el presidente y se
cretarios escrutadores' {donde hu
biese mas de un distrito sé aña
dirá del distrito de...) que abajo 
firman, para hacer el resúmen ge- 
neral de votos emitidos en los très 
dias anteriores.

Por el secretario escrutador D. ít

de magor á me- 
D. N. tantos, ñor. L'l número 

de votos se eæ- 
etc. etc. presará en letra 

gen guarismo.}
Y estando presentes D. N , D. N., 

D. N. y D. N. que fueron los que 
tuvieron mas votos, quedaron elegi
dos secretarios escrutadores.

fj^i no resultasen con votos al 
menos cuatro electores, se pondrá: 
Y no habiendo tenido votos mas 
que D. N., D. N. y D. N., los tres 
quedaron elegidos secretarios es
crutadores, y en union con el señor 
presidente nombraron para com
pletar el número á D. N., que tam
bien estaba presente.)

(N-¿ hubiese empate, lo decidirá 
la suerte g se expresará en este 
lugar.y

{/Si alguno ó algunos de los gue 
obtuviesen mas votos no se hallase 
presente al verijlcarse el escruti
nio, se pondrá: Y estando presen
tes D. N.,.D. N. y D. N. quedaron 
elegidos secretarios escrutadores, 
por ser los que obtuvieron mas vo
tos: y no estándolo D. N., quedó 
elegido en su lugar D. N. que se
guía en número de votos.)

Quemadas las papeletas en pre 
sencia de los electores, quedó 
constituida la mesa á tal hora.

Se procedió en seguida á la elec
ción de concejales, estando prepa
radas y rubricadas de antemano las 
papeletas como se dispone en la ley 
y teniendo á la vista la lista de los 
electores. Los que de estos se pre
sentaron escribieron dentro del local 
y á la vista de la mesa, unosporsí y 
otros valiéndose de otros electores, 
los nombres de los candidatos, y j 
entregaron las papeletas al Sr. pre
sident o, quién las depositó en la 
urna delante dedos rnismos votan
tes, cuyos nombres se escribieron 
con espresion de la vecindad de 
cada uno, en una lista nume
rada:

Dadas las dos de la tarde se. co
menzó el escrutinio, leyendo el se
ñor presidente en alta voz todos 
los nombres inteligibles, anulándo
se los que 110 lo eran y los que 
estaban repetidos ó excedían del 
número prefijado. Cerciorados los 
secretarios escrutadores del conte
nido de las papeletas, y comfrontan- 
do el número de estas con el de los 
votantes anotados en la lista, anun
ció el Sr. presidente el siguiente 
resultado :
D. N., tantosvotos.

f^/Se colocarán
D. N. tantos, los nombres por 

el orden del nú-
D. N. tantos, mero de votos de 

magor á menor.
D. N. tantos. ^1 número de 

votos se eæpre- 
etc. sará en letra 

g en guarismo.) 
{Todas las dudas g reclamacio

nes gue se susciten se ea^presarán 
en este lugar, asi como las resolu
ciones de la mesa).

Quemadas á presencia del pú- '
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se leyó el acta anterior, y verifica
do el resúmen dé los votos, el señor 
presidente ánúnció el siguiente re
sultado.

CONCEJALES.

D.
D.
D.

N. tantos votos. {Por el orden 
N. tantos. . que que da pre s- 
N. tantos, crito. 

etc.
Además han tenido votos: 

D. N.
D. N.

tantos. . 
tantos. {Por el orden 

D. N. tantos ^ue qt^eda près- 
etc., erito.

{Todas las dudas y reclamacio
nes que se susciten, se eíppresarán 
en este luqqr, asi como las. resolu
ciones de la mesa.)

Siendo el número de electores 
del distrito municipal {donde ñutie
re mas de un distrito se pondrá: 
Siendo el número de electores del 
distrito de...) tantos, han tomado 
parte en la votación tantos.

Y en cumplimiento de lo que 
previene da ley, firmamos dicho 
dia esta acta que quedará origi
nal en el archivo del ayuntamien
to debiéndose sacar una copia de 
ella para remitiría á su tiempo al 
señor jefe político. . ‘

El alcalde {teniente ó regidor').
• N. N.

El secretario 
escrutador,-

N. N.
. El secretario 

escrutador,
N. N.

El secretario 
escrutador
N. N- , 
El secretario 
escrutador 
N-. N.

NOTAS.
Nn la copia sc sacarán las úr- 

mas del presidente p secretario 
p sepondrá despues: Es copia de 
la original que^queda en el archi- 
'vo del ayuntamiento de esta po
blación. Â continuación firmarán 
el presidente p los secretarios.

Tanto el original como la co
pia se extenderán-en papel del se- 
■llo de oficio.

Ta copia comprenderá las actas 
de los tres dias de la elección p 
del escrutinio ó escrutinios gene
rales.

Núm. 488

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Se halla vacante la plaza de ofi
cial 2.° de la secretaría de la Di
putación y Consejo de esta provin
cia,- dotada con 7,000 reales anua
les; que ha de proveerse por el Go
bierno Supremo á propuesta en ter
na de la Diputación.

Los aspirantes que se crean 
con la aptitud necesaria para su 
desempeño pueden presentar sus 
solicitudes en la Secretaría de este 
Gobierno de provincia dentro del 
término de 10 dias á contar desde 
la publicación de este anucio en el 
Poletin Oficial.

Valladolid 28 de Octubre de 1864. 
»—^Angel María Dacarrete.

Núm. 484.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Cir cellar :

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia quetengan asun
tos pendientes en la Capitanía Ge
neral se servirán dirigir todas las 
peticiones y demás documentos de 
oficio que se les ocurra por con
ducto del Exemo. Sr.. Gobernador 
militar, en la inteligencia que de 
no verificarlo así, les serán de
vueltos.

Lo que he dispuesto hacer públi
co, por medio del Poletin Ofiieial 
esta disposición adoptada por el Ex- 
celetísimo Sr. Capitan General de 
este Distristo.

Valladolid 28 de Octubre de 
1864.—El Gobernador de la pro • 
vincia, Angel María Dacarrete.

Núm. 485.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia Civil, empleados 
de vigilancia y demás dependien
tes de mi autoridad procederán á 
la busca y captura de Ciriaco Mar
tinez Moyano, natural de esta Ciu
dad, cuyas señas personales se ex
presan á continuación, y de ser ha
bido le remitirán á mi dispo
sición. '

Valladolid 28 de Octubre de 1864. 
—El Gobernador, Angel María Da
carrete. .

/Señas.

Edad, 17 años; estatura, regular; 
pelo, negro; ojos, castaños; nariz, 
regular; cara, larga; color, moreno; 
marcado de viruelas. >

Núru. 486.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circ%ñar.

Los Sres. Alcaldes Guardia Ci
vil, empleados de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á á la busca y captura 
de una Gitana fiamada Melchora 
autora de estafa de varias prendas 
de ropa, la que de ser habida, la 
remitrán á mi disposición.

Valladolid 28 de Octubre de 1864, 
—El Gobernador ae la provincia, 
Angel María Dacarrrete.

Núm. 487.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CiRCULAR.

Nombrados por disposición del 
Excelentísimo Sr. Director general

deE. M. el Capitan D. José Esfú y 
Cubillo, para verificar los reconoci
mientos necesarios en esta provin
cia á fin de llevar á cabo la forma
ción del Mapa y manual itinerario 
de la Penius a, espero de los seño
res Alcaldes de la misma les auxi- 

comi-
sion,' '

Valladolid 2,3 de Octubre do 
1864.—El Gobernador, Auge! María 
Dacarrete. ,

Número ciento quince del Re
gistro.

En la ciudad de Vallado- 
lid á veinte de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro; en 
los autos incidentales que sigue 
D. Juan Sánchez de la Pena y 
Lissen, vecino de Medina del Cam
po, su procurador D. Gumersin
do Rodríguez Hartado con su her
mana y convecina Doña Paula Sán
chez de la Peña, el suyo D. Ee- 
lipe Benicio Alonso, y con D. Be
nigno Fernandez. Polanco, de la 
propia vecindad, y por.su no com
parecencia, los Estrados del Tribu
nal, sobre que se releve á este 
del cargo de Administrador de los 
bienes de. la testamentaría de la 
madre común de aquellos Doña 
Luisa Lisson de Tejada, cuyos au
tos penden en la sala primera de
esta Real Audiencia, en virtud de 
apelación interpuesta por el don 
Juan Sánchez del proveído en ellos 
por el Juez de primera instancia 

' de Medina del Campo en tres de 
1 Junio último, siendo Ministro Po- 
| nente el Sr. D. Isidro Gutier- 
S rez.

Vistos. Aceptando los funda
mentos de dicho auto apelado, por 
el cual se declara no haber lugar 
á la relevación total del cargo de 
Administrador y depositario dolos 
bienes de Doña Luisa Lisson de 
Tejada, solicitada por D. Juan 
Sánchez; y se estima la relevación 
parcial ó sea’respecto á la casa 
que habita el D. Juan, pero á ca
lidad de que continúe el D. Be
nigno Fernandez Polanco desempe
ñando el cargo de Administrador 
de dicha casa como de. todos los 
demás bienes inventariados, hasta 
tanto que por las partes ó por el 
Juzgado en su caso se nombre, 
otro Administrador depositario es
pecial para da referida casa, dé la 
oportuna fianza, y se apruebe es
ta; y se manda que luego que 
esta providencia cause ejecutoria, 
se dé cuenta para convocar á junta 
á los interesados.

Pallamos: Que le debemos con
firmar y confirmamos, imponiendo 
al apelante D. Juan Sánchez de la 
Peña las costas de esta segunda 
instancia. Así por esta nuestra 
Real sentencia que además de no-

tificarse en Estrados y publicarsí 
por edictos que se fijarán en las 
puertas de esta Real Audiencia, 
se insertará en el Poleiin Oficial 
de la Provincia, lo pronunciamos, 

‘mandamos y firmamos.—Lorenzo 
Cobo de la Torre, Ramón García 
de Lomana, Manuel Lope GaLego, 
Prudencio: Sanz Avalos, Isidro Gu
tiérrez.

Publicación: Leida y publica
da fué la Real sentencia anterior 
señalada con el número ciento 
quince, por el Sr, Ministro Po
nente que en ella se expresa e.s- 
tando en sesión publicada la sa
la primera de esta Real Audien
cia hoy dia de la fecha; de que 
yo el Escribano de Cámará Certi
fico. Valladolid veinte de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cua
tro.--Vicente Herrero.

Y para que su inserción tenga, 
electo en el Poletin Oficial de la 
Provincia, firmo la presente en 
Valladolid á veinte y ocho de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Vicente Herrero.

SECCION QUINTA.

CORTAS DÉ ENCINA Y ROBLE.

A voluntad de su dueño se ar
rienda la corta y carboneo de las 
leñas de encina y roble de una 
tercera parte del monte titulado de 
Iscar, sito en el término de la 
villa de este nombre, perteneciente 
al Exemo. Sr. Conde del Montijo 
y Miranda, cuyas leñas están ta
sadas en 150,000 rs. á razón de 
25,000 por cada una de las seis 
cortas ó tajones en que se divi
den. Su remate en pública licitación 
extrajudicial se verificará el Do
mingo 13 de Noviembre próximo, 
á las once de su mañana en la 
villa de Mojados, casa de D. Nor
berto Sanz, administrador de la 
finca, quien manifestará hasta di
cho dia las condiciones y demás 
que deseen saber los licitadores.

El domingo 30 de Octubre y 
ante el Notario Don Juan Lefort 
se arrendará en ’pública subasta el 
titilado Parador de Rioseco, con 
su servidumbre, habitaciones, al
macenes, huerta y demás anexos, 
situados en las afueras del Puente 
Mayor de esta ciuclad. El pliego 
de condiciones está de manifiesto 
en el despacho de dicho Señor, 
calle de la Victoria, número 3.

Imprenta de F. M. Perillán.
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